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CAPmn..O PRIMERO

3. ANTIGüEDAD

CONVENIO COLEcrlVO DE LA EMPRESA
.BBV INTERACflVOS, SOCIEDAD ANONIMA»

Trienios: Desde 1 de enero de 1984, 1.500 pesetas.
Quinquenios: Desde 1 de enero de 1984. 2.500.

SVB (en adelante. -.la-Empresa»). y sus trabajadores. cuak.¡\":'''T8 que
sea el centro de trabajo donde presten sus senicios dentro del teüítorio
nacional.

Art. 2.0 Ambito personaL-Este Convenio Colectivo sera de apli
cación a todo el personal en régimen de contrato de trabajo que preste
sus servicios en la Empresa, con exclusión del personal de alta dirección
sujeto a relación laboral de carácter especial regulada por el Real Decreto
1382{1985. de 1 de agosto.

Art.3.0 l//gencia. duración y próTroga.-El presente Convenio entra
rá en vigor, a todos los efectos. a partir del día de su flIlIl8 por las
representaciones social y empresarial. No obstante, los conceptos eco
nómicos pactados tendrán efecto desde el día 1 de enero de 1992.
a excepción de la ayuda de comida. cuyo importe será revisado a
partir de la ftrma del presente Convenio.

La duración de este Convenio será desde el dia 1 de enero de
1992 hasta el día 31 de diciembre de 1993.

A partir de esta ultima fecha, se entenderá prorrogado de ano en
año. en tanto que cualquiera de las partes no 10 denuncie dentro de
los tres últimos meses de su terminación o prOrroga en cuno.

Art. 4.° Rel'isión.-Sc establece, para el segundo año de vigencia
del Convenio. una revisión salarial. con efectos desde el dia 1 de enero
de 1993. igual a la suma del lPC para el conjunto nacional del año
1992. más dos puntos. Dicha revisibn operará exclusivamente sobre
los siguientes conceptos: salario recogido para cada categorla en la
tabla incorporada al presente Convenio; plus de Convenio. plus de
transporte y ayuda de comida.

Art. 5.0 Indivisibilidad del COllvenio.-Las condiciones pactadas
en este Convenio Colectivo forman un todo orgánico e indivisible y,
a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente
en cómputo anual. No serán admisibles las interpretaciones o apli·
caciones que. a efectos de ju.zgar sobre sitUaciones individuales o colec
tivas. valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.

En el supuesto de que la Autoridad o Jurisdicción competente.
en el ejercicio de sus facultades. no aprobase. modíficase. considerase
o aplicase de forma distinta aIgwla de sos cláuSlllas. las partes deberán
reunirse para revisar el Convenio en su totalidad.

Art. 6.° Compensación y absorción.-EI presente Convenio com
pensará y absorberá cualesquiera mejoras logradas por el personal,
bien a través de otros Convenios o normas de obligado cumplimiento.
bien por decisiones unUateiales de la Empresa.

Quedarán, asimismo. absorbidos por el Convenio los efectos eco
nómicos que puedan derivarse de disposiciones legales o administrativas
que entren en vigor con posterioridad a su :finna. A efectos de practicar
la absorción. se comparará globalmente la situación resultante de la
aplicación del Convenio y la que resulte de las dísposiciones legales
y administrativas.

Las condiciones. ventajas y mejoras económicas establecidas en
el presente Convenio Colectivo. as! como los conceptos retributivos
recogidos en el articulo 16. valorados en su conjunto. serán compen
sables y absorbibles. hasta donde alcancen. con las retribuciones y
mejoras de cualquier indo1e que sobre las minimas reglamentarias sati8"
faga la Empresa. cualquiera que Sea el origen. denominación. fonna
o naturaleza de dichas retribuciones y mejoras, valoradas también en
su cottiunto y sin necesidad de exigencia de ningún tipo de horno
genctdad. •

Art. 7.0 Comisión Paritaria de lnterpretación.-Se constituye una
Comisión Mixta de Interpretación del presente Convenio. con las fun
ciones que se especifican en el artículo siguiente.

Dicha Comisión se reunirá, a Micron de cualquiera de las repre
sentaciones. cuando se plantee cualquier incidencia respecto de la inter
pretación de Jos acuerdos recogidos en el presente Convenio.

La convocatoria de la reunión deberá realizarse por escrito. con
citación de todos los fiÚembros de la Comisión con tres días hábiles
de antelación, debiendo incluir necesariamente el orden del dia.

Dicha Comisión estará compuesta por.

A) Dos Vocales representantes de los trabajadores y un suplente.
designados entre los que hayan formado parte d,e la Comisión delí-
beradora del Convenio. .

B) Dos Vocales representantes de la Empresa y un suplente.
Las reuniones de la Comisión serán presididas por uno de sus

componentes. De no existir acuerdo sobre la elección de Presidente.
se procederá a su designación por sorteo.

19ualmente. y por el mismo procedimiento. se nombrará dentro
del seno de la Comisión un Secretario, que se encargará de redactar
las aetas de las reuniones que se celebren.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir. con voz pero sin
voto, los asesores que en cada caso designen las respectivas repre
sentaciones.

Los acuerdos de la Comisión requerirán necesariamente. para su
validez. que sean adoptados por mayoria absoluta entre las dos
representaciones.

Art. 8.0 Funciones de ia Comisión Paritaria de Interpretación.-Sus
funciones serán las sipientes:

a) Interpretar la aplicación de la totalidad de las clAusulas de este
Convenio.

Valor 6.45 por 100 Valor

1991 lncrcmemo 1992

•
7.488 480 7.968
7.488 480 7.968
7.488 480 7.968

e) Complemento por subnivel

624 40 I 644
I

2. PRIMA DE PRODUCIlVIDAD
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Primero.--Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión negociadora

Segundo.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de octubre de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por Ja que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Coiectivo de
la Empresa ~BBVInteractivos, Sociedad .Anónimal.

Visto el texto del Convenio ·Colectivo de la Empresa t:BBV Inte
ractivos. Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha 22 de junio
de 1992. de una parte. por miembros del Comité de Empresa y delegados
de Personal de la citada razón social en representación del colectivo
laboral afectado. y de otra. por la Dirección de la Empresa. en repre
sentación de la misma, y de confonnidad COn lo dispuesto en el articulo
90. apartados 2 y 3. de la Ley 811980. de 10 de marzo. del E....tuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de TraJ:>ajo.

Esta Dirección General acuerda: '

Convenio año 1992 ..Dana9 Sociedad Anónima..

De acuerdo con lo establecido en el articulo 85. apartado 2. d).
del Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980. de 10 de marzo). se
designa una Comisión Palitaría de la representación de las partes negl>
dadoras para entender en la interpretación del presente Convenio,
la cual. queda formada por las siguientes personas:

Representación Empresa:

Don Juan Alarcón Martinez.
Don Ramón González Calvo.

Representación de los trabajadores:

Don Francisco Lamarca Fernández.
Doña Pilar Salvador Céster.

Nr-el

oa19

7 b)
8
9

v,,~ 6.45 por 100 v_
~ - - -

1991 lnctcmc:nto 1992

1. Méritos personales .............. 7.675 495 8.170
2. Méritos de trabajo en Equipo ... 2.164 139 2.293
3. Méritos de trabajo en Equipo

(Envasado) .............•........ 467 30 497
4. Personal que manipula máquinas

en sala de envasado ............. 938 61 999

Normas generales

Artículo 1.0 Ambito tcrritorial.-El presente Convenio Colectivo
regulará. a partir de la fecha de su entrada en vigor. las relaciones
laborales entre la Empresa ..BBV Interactivos. Sociedad Anónimalt.
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b) Conciliación y arbitraje en la totalidad de los problemas o
cuestiones que se derivendc la aplicación del Convenio.

e) Cuantas IlctMdades tiendan a una mayor eficacia práctica del
Convenio.

Las partes convienen someter a la Comisión Paritaria de Inter
pretación,. con carácter previo a su planteamiento ante los órganos
administrativos o jurisdiccionales.competentes. t.odas aquellas cuestiones
que pudieren derivarse de la interpretación del presente Convenio Colec·
tivo. así como las pos.ibles discrepancias y situaciones· conflictivas de
ámbito colectivo que suijan en la aplicación del mismo.

CAPITULO n
JOl'Dad, vacaeloDes y permisos

Art. 9.° .JormuJa de traba}o.-eon carácter gern:nú. la jornada de
trabajo durante el periodo de vigencia del presente Convenio será de
treinta Y nueve horas semanales. para todos los trabajadores afectado.!
por el mismo. distribuidas de lunes a viernes. con un total de mil
setecientas cincuenta y cinco horas anuales.

Art. 10. Horarlo de trabojo.-Se establece un horario comprendido
entre las ocho treinta y las diecinueve horas. de lunes a viernes. con
1& flexibilidad QUe impongan la" necesidades del servicio.

Art. 11. Vacaciones:

A) Los trabajadores afectados por el presente Convenio tienen
derecho anualmente a un periodo de vacaciones retribuido de treinta
ellas naturales. Dicho disfrute podrá ser fraeeionado hasta eo tres perio
dos. siendo preciso para el tercero el acuerdo entre las. partes.

Las del personal,que ingrese,. reingrese o cese en el transeW'5O del
año. incluso por servicio militar. serán proporcionales a los días tra
bajados dentro del año y se disfrutarán. en los dos primeros casos,
cuando 10 pcnnitan las necesidades del senicio.

8) El periodo hábil del disfrute de las vacaciones será el com
prendido entre elide marzo y el 30 de noviembre. ambos inclusive.
de cada af\o. No obstante. el personal que lo solicite, siempre que
las necesidaqes del servicio 10 permitan, podn\ tener sus vacaciopes
en los restantes dias del año.

Las vacaciones no Comenzarán en día festiYo o víspera, salvo petición
<!el interesado.

e) Se confeccionará un cuadro de vaeaciones por departamentos.
que permanecerá expuesto de forma que facilite al empleado el cono
cimiento de su periodo de disfnrte, y ello al menos con dos meses
de antelación al día de su comíenzo.

Tendrá -preferencia para el disfrute de las vacaciones el personal
con hijos a su cargo, cuando asi lo precise, para que dicr.as vacaciones
coincidan -con las escolares. entendiendo por tates las tn3rcadas por
el Ministerio de Educación y Ciencia, y como periodo legal de esco
larización obligafuria el comprendido entre los seis y los ~torce años.

Cuandoconcurnm dos o más trab~oresque pretendan disfrutar
sus vacaciones en las mismas fechas. dentro del periodo de vacacione$
escolares, eligiri en primer lugar el más antiguo en la Empresa, siempre
que los trarnyadores con hijos en edad escolar puedan disfrutarlas dentro
del periodo de vacaciones escolares, y, de entre éstos ultirnos, tendrá
preferencia el de mayor antigúedad.

l.o5 trabajadores que disfruten sus vacaciones en varios periodos
no tendrán preferencia para elegir el segundo hasta que no haya elegido
el primero el resto del personal afectado por el cuadro. De igual manera
se procederá en el tercero con relación al segundo.

D) Si durante el disfrute de las vacaciones el trabajador justificase
haber sufrido internamiento cllnico o enfennedad grave, no se com·
putarán a efectos- de- vacaciones Jos días que hubiese durado dicho
internamiento o enfermedad. En este supuesto, los dias de vacaciones
pendientes se disfrutarán cuando las necesidades del servicio lo
pernútan. .

E) . Durante la vigencia del presente Convenio, cada trabajador
percibim, en la fecha del comienzo de su periodo anual de vacaciones,
una cantidad. en conc~ de ayuda de vacaciones. cuya cuantía será
la sigqiente:

11.000 pesetas. si el trabajador <!isfnlta sus vacaciones en los meses
de junio, julio, agosto q septiembre.

14.000 pesetas, si las vacaciones se disfrutan en tos meses de marzo,
abril, mayo u octubre.

16.000 pesetas. en el caso de que el citado pzriodo de descansó
anual se utilizara durante los otrosm~.

El importe de la ayuda se satisfará en proporción a tos -días en
que se disfruten las vacaciones, dentro de cada uno de los periodos
establecidos en el párrafo anterior.
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Art. 12.- Fiestas y permisos.-8erán fijadas en el calendario laboral
ya sean de ámbito nacional. autonómico o local.

Igualmente se establece como d1a festivo el dia 24 de diciembre.
Los empleados que por necesidades del servicio no puedan disponer
de ese dia disfrutarán la fiesta en otra jornada.

Adenuis. gozarán los empleados de dos días de penniso retribuido,
sin que puedan disfrutarlos simultáneamente. 1Ú más de un 25 por
100 de los trabajadores de cada uno de los servicios o departamentos
de la Empresa, ni más de un 25 por 100 del total de la plantilla.

La solicitud de los nnteriores permisos deberá ser presentada por
el trabajador a la Empresa. al menos, con una semana de antelación.
debiendo ésta proceder a su concesión, salvo cuando concurra alguna
de las circunstancias expresadas en el párrafo anterior.

Art. 13. licencias:

A) La Empresa, a solicitud de sus empleados. concederá las
siguIentes lícencias retribwdas. siempre que no excedan de qwnce días
al año:

a) Por matrimonio del propio trabajador: Quince días ininterrum·
pidos.

b) Por matrimonio de ascendientes. descendientes o colaterales
hasta el tercer grado: El día en que se celebre la ceremonia.

c) Por bautiZo Y primera comunión de descendientes: Media jor-
nada correspondiente al día en que se celebre la ceremonia.

d) Por nacimiento de hijos: Dos días.
e) Por fallecimiento del cónyuge: Tres dias.
O Por enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo

grado de consanguinidad: Dos días.
g) Por mudanza: Dos ellas.

En los supuestos contemplados con las letras e) y O, cuando por
tales motivos el trabtúador tenga que efectuar un desplazamiento que
le obligue a pernoctar· fuera de su localidad. la licencia se ampliará
hasta dos dias más.

B) En caso de alumbramiento. la mujer trabroijadora tendrá derecho,
al menos. a un periodo de descanso laboral de dieciséis semanas., amplia·
bies en dos más por partO múltiple.

Asimismo, la mujer gestante gozará de los pennisos necesaños par.a
la realización de los C\L.'"SOS de preparación al parto.

Las trabajadoras, por la lactancia de un hijo menor de nueve meses.
tendrán derecho a una hora de ausencia delcrabajo. que podIa ser
dividida en dos perlodos. pudiendo utilizar uno al principio y otro
al fmal de la jornada. -

C) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años. tendrá. derecho a una reducción de la jamada
de trabajo, con disminución proporcional del salario entre al menos
un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. En
caso de guarda legal de disminuidos fisicos o psíquicos. la disminucion
de la jomada podrá extenderse entre un minimo de una hora y un
máximo de la mitad de aquélla. Este derecho sólo podrá ser ejercido
por uno de los cónyuges.

Art. 14. Ext:edenda con reserva de puesto de trabajo.-5e con
cederá. a solicitud del empleado. en quien concurra alguna de las siguien
tes circunstancias:

1. La designación o elección para un cargo público que imposjbilite
la asistencia al trarnyo.

2. La elección para un cargo sindical a nivel provincial, autonómico
o estatal, en las organizaciones sindicales más representativas.

3. El deseo de atender a cada hijo (por naturaleza o por adopción).
durante un año desde la fecha de su nacimiento.

, En cualquiera de estos casos. ~I reingreso deberá solicitarse dCfilro
del mes siguiente al cese en la situación detenllinante de la excedencia.

Art. 15. Excedencia voluntaria:

A) La excedencia 'VOluntaria se concederá al person:ll con más
de dos años de servicio efectivo en la Empresa, por p~riodo mínimo
de seis meses y mttXimo de cinco años.

A los efectos de los plazos señalados anterionnente. se comput:ua
como servicio efectivo el tiempo de interrupción laboral por pre¡:¡laC1On
de servicio militar y los supuestos enumerados en el articulo púx,..'tienU.

B) Du.-ante esta excedencia no podrán prestarse sen ¡dos a otns
Empresas o Entidades cuya acth·idad este directamente [e"laci0!1~·;4:.

~on la de la Empresa.
El trabajador que en simación de excedencia pre5r~ sus ser:¡ó;'

en alguna Empre~ o Entidad de las ant~rionner:te aludid-~s. p,,;ruc!"<i
todos sus d~re{:hcs en "B.BoV. Interactivos. Soc¡dad A.n6m¡mv, y \:n
especial el de rein.:orporación a. la Empresa.
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CAPITULOllI

Percepciones salariales y extrasaJa.riales

por parte de dicho Organismo. percibirán de la Empresa. por cada
hijo en aquella situación, la· cantidad de 100.000 pesetas anuales. si
se diagnostica como caso irrecuperable y 3 J0.000 pesetas anuales, si
es diagnosticado como caso recuperable. Estas cantidades se abonarán
trimestralmente, con exclusivo destino a la rehabilitación y estudios
de los mismos. quedandf) facultada la Empresa para efectuar las com
probaciones pertinentes.

Art. 24. Ayuda por nupctalídad.-Los trabajadores que contraigan
primeras nupcias percibirán con dicho motivo una ayuda. por una
sola vez. en los mismos tétminos y por idéntica cuantia que la que
a tal efecto tiene establecida el artículo 22 del Convenio Colectivo
del sector del Mercado de Valores para la Comunidad de Madrid.

Art. 25. Ayuda por nataJidad.-Con motivo del nacimiento de un
hijo los trabajadores percibirán. por una sola vez., una ~yuda en los
mismos términos y por identica cuantia que la que a tal efecto tiene
establecida el articulo 23 del Convenio Colectivo del s ector del Mercado
de Valores para la Comunidad de Madrid.

En el supuesto de que el nacido sea hijo· de dos empleados de
la Empresa. la ayuda se abonará solamente a,uno de ellos.

Art. 26. Ayuda de estudios:

A) Para hijos de empleados.-Se establecen unas ayudas para los
hijos de los empleados con destino a sus estudios que quedan reguladas
como sigue:

1.0 Ayuda de estudios no universitarios: La Empresa concederá
ayudas económicas para los hijos de los empleados que est~n realizando
estudios no universitarios. consistentes en el abono de una cantidad
por curso escolar. de acuerdo con la siguiente escala:

a) De Oa 4 años. 11.000 pesetaa/aJlo y curao.
b) De 5 a 9 años, 13.000 _"fallo y curao.
e) De 10 a 13 años. 16.000 peaetasfaJIo y curao.
d) De 14 a 17 allas. 23.000 _fallo y curao.

En los supuestos del apartado d), cuando el estudiante haya de
residir o pernoctar forzosamente en plaza distinta a la de su domicilio
habitual, por no existir en esta localidad. o en la zona, centro de
enseñanza, la ayuda consistirá en la cantidad de 50.000 pesetas por
año y curso. . .

2.0 Ayuda de estudios universitarios: Se establecen ayudas eco
nómicas para la realización de estudios universitarios cOn exclusión
de los cursos y estudios especificos de preparación· de tesis. tesinas
y proyectos para la obtención de titulos y doctorados. El. total de
ayudas concedidas a un empleado no podrá superar el número de
cursos establecidos oficialmente para cada carrera.

Se deberá justificar siempre la realización de los estudio.s para los
que se solicite esta a)Uda.

Su cuantía será la siguiente:

- 27.000 pese14S por curso y año, si se cursan los estudios en
la localidad de residencia habrtual

- 65.000 pesetas por cuno y año, si por razón de los estudios
se reside en localidad distinta de la habituaL

3.0 Norma común: Cuando el hijo beneficiario de la ayuda de
estudios lo sea de dos empleados de la Empresa, sólo se tendrá derecho
a una única ayuda por hijo.

B) Para empleados.-Con el. ánimo de contribuir a una mejora
de la formación del personal en activo. se establece un sistema de
premios para empleados que aprueben un curso completo en un tiempo
máximo de dos años.

Los referidos premios tendrán las siguientes cuantias:

Estudios de Formt\ción Profesional. BUP. cau y acceso a la Uro·
versidad de mayores de veinticinco aftas: 27.000 pesetas por curso
Y año.

Estudios de grado medio y uníversitarias: 49.000 pesetas por curso
Yaño.

Art. 27. .Ayuda viviendQ.-Se podrán conceder préstamos al per·
sonal con tres años de antigüedad en la Empresa, para la adquisición
de primera vivienda o cambio de ésta por venta de la anterior. Dichos
préstamos. en ningíln,caso, serán superiores a la suma de 5.000.000
de pesetas, !.iendo el plazo máXimo deamortizaci6n de quince afias,
con arreglo a la siguiente escala de tipos de intereses:

3.500.000
3.150.000
3.150.000
2.890.000
2.625.000
2.625.000
2.625.000
2.365.000
2.365.000
2.100.000
1.815.000
1.440.000

l.- JefedeArea .
2.. Jefe de Unidad _ ; ','"
3.- Titulado .
4" . Jefe de Sección .........•.............. '.0 ••••

5.a EJecutivo de cuentas .
6.a Operador Senior _ .
7.- Analista Senior . _ .
8.- Operador .........•..........................
9.a Analista ; .

10.a Oficial Administrativo .
1La Oficial _ __ .
12.a Auxiliar ..........•.....•................

Art. 16. Conceptos retributillOs.-Durante la vigencia del presente
Convenio el régimen de retribuciones del personal estará integrado
por los siguientes conceptos:

Salariales:

a) Salario base.
b) Complementos salariales:

b 1) Antigüe<lad.
b2) Plus Convenio.
b3) Pagas extraordinarias.

Extrasalariales:

a) Plus transporte.
b) Ayuda comida.

Art. 17. Salarlo base y categorías profesionales.-El salario base
para el año 1992 es el que se recoge en la siguiente tabla, de acuerdo
con las categorías profesionales establecidas:

Los anteriores salarios base por categorías profesionales se harán
efectivos en doce pagas ordinarias coincidentes con los meses naturales
y tres extraordinarias que serán abonadas con arreglo a lo establecido
en el artieu10 20 de este Convenio.

Árt. J8. Antigüedad.-EI trabajador percibirá incrementos salariales
por antigOedad en la Empresa. que se devengaran por trienios completos
de servicio efectivo 8 la mísma. Su cuantia será del 5 por 100 del
salario base contemplado en la tabla incorporada al presente Convenio.
Su importe se hará efectivo en las quince pagas, abonándose por meno
sualidades vencidas. comenzándose a devengar desde el d1a 1 de enero
del año en que se cumpla el trienio.

La. acumulación de los incrementos por antigüedad no podrá. en
ningún caso, suponer más del 10 por 100 del salario base a los cinco
años. del 25 por 100 a los quince años. del 40 por 100 a los veinte
años y del 60 por lOO, como máximo. a los veinticinco o mas años.

Art. 19. Plus Convenio.-se fija en 8.165 pesetas abonables en
las 15 pagas.

An. 20. Pagas extraordlnarias.-Se establecen tres gratificaciones
extraordinarias en los meses de marzo. julio y diciembre. Cada una
de eUas estará integrada por el sálario base, segUn tabla del Convenio.
la antigüedad y el plus Convenio, quedando facultada la Empresa para
establecer el prorrateo de todas o alguna de estas pagas en las doce
mensualidades ordinarias.

Art.21. Plus de transpone.-Se fija en 84.000 pesetas anuales que
se abonaran a razón de 7.000 pesetas en cada una de las doce
mensualidades.

Art. 22. Ayuda comida.-Cuando el descanso entre las jornadas
ci~ m..ñana }' tarde resulte igual o inferior a dos horas. el empleado
recibirá Una compensación económica como ayuda alimentaria, no infe
rior a 1.150 pesetas brotas, por dia trabajado en dicho horario.

CAPITULO N

Beneficios sociales

Ari.23. A,n.:da para di:;minuidosjisicos ypsíqu':cos.-Los empl~ados
~i~~e teng3n aIgúr, hijo disminuido fiSico o psiquico. con minusvalía
,c\,;conocict.a r'~)r k SC!¡;.uidad Social Que dé lugar a prestaciones periódicas

Importe:

Para las primeras 800.000. 3 por 100.
Para el tramo comprendido entre 800.001 y 1.750.000. 8 por 100.
Para el tramo comprendido entre 1.750.001 y 5.000.000. 10 por

100.

Para dicha fmalidad. In Empresa destinará cada año la cantidad
que resulte de multiplicar por 50.000 el número de trabajadores que
constituyen su plantilla cl 31 de diciembre del año anterior.



C) Préstamos para la atención de otros tipos de necesidades
justificadas:

Destino o finalidad.-Los empleados podrán solicitar la concesión
de préstamos para la atención· de otras necesidade! justiftcadas. con
expresa exclusión de su destino a inversiones en activos mobiliarios.

Cuantia o importe del préstamo.-Tendrán una cuantla máxima de
nueve mensualidades de la totalidad de los concéptos salariales brutos
que integran la nómina del empleado. con inclusión de las partes p~
porcionales de las pagas extraordinarias.

TIpo de interés.-Devcngarán el tipo de interés nominal anual que
resuhe de adicionar medio punto porcentual al tipo de referencia apli
cable a cada periodo de interés.

El tipo de referencia será la media aritmética de lós- tipos pre·
ferenciales para créditos y pr~tamos a plazo de un año de los Bancos
Bilbao Vizcaya. Español de Crédito, Central Hispanoamericano, San~
tander y Popular EspañoL El tipo de inter.és aplicable a cada periodo
se revisará por trimestres naturales, tomando eornfJ base la media arit·
mética de .los tipos preferenclales publicados por 105 citados Bancos.
que estén vigentes al dia 1 del mes inmediato anterior al comienzo I
de cada trimestre naturaL

El hecho de que por parte de la Empresa no se proceda a efectuar
algunas de las revisiones del tipo de interés previstas, no impide que
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Si las concesiones de estos préstamos no totalizaran la cifra calculada
en la fonna recogida en el párrafo anterior, la diferencia no se acumulará
para el año siguiente.'

Art. 28. Anlicipos.-Los empleados. previa petición justificada, ten
drán derecho a que se les anticipe. a la mayor brevedad posible, la
mensualidad 'correspondiente al mes en curso.

Dicho anticipo será cancelado con la nómina correspondiente al
mes anticipado o. en su caso, con la nómina correspondiente al mes
siguiente.

A¡t. 29. Préstamos al personal-Los. empleados con tres años de
antigüedad en la Empresa podrán solicitar préstamos personales con
arreglo a las siguientes modalidades. condiciones y cuantias;

A) Préstamos para atender necesidades perentorias y justificadas:

Destii10 o finalidad.-Este tipo de préstamos deberá destinarse a
cubrir necesidades perentorias y justificadas.

TeI1:di'án la corisideraciem de necesidades perentorias. las siguientes:

Matrimonio.
Traslado fuera de la plaza.
FaUecimiento del cónyuge o hijos.
Obras en vivienda por razón_de mina inminente.
Tramitación de divorcio, separación o nulidad matrimonial.

Las precitadas causas dispensarán de·la prueba de perentoriedad.
no siendo las _mismas excluyentes, pudiendo existir otras cuya peren
toriedad deberá, en todo caso. ser probada.

Cuantia o importe del préstamo.-Estos préstamos no poÓrán superar
el importe de nueve mensualidades, integradas por los siguientes con·
ceptas: Salario base previsto para la categorta profesional del solicitante
segUn la tabla incorporada al presente Convenio y antigüedad.

TIpo de interés.-Este tipo de préstamos no devengarán intereses.
Plazo de amortización.-Debenin amortizarse a razón de la cantidad

minima mensual de 2.160 pesetas. por cada 100.000 pesetas concedidas
en origen. hasta su total cancelación.

B) Préstamos para la atención de necesidades concretas y jus
tificadas:

Destino o fmalidad.-La p~5entemodalidad deberá destinarse, prevía
justiflcaeíón. a la atención de las siguientes necesidades;

Adquisición de'"mobiliario, enseres domésticos y electrodomésticos.
Obras y reformas en el domicilio habitual del empleado.
Compra de vehiculo a nombre del empleado. incluyéndose la usual

mente denominada «caravana..
Asistencia médica e internamiento hospitalario.
Pago de su IRPF y gastos de escritura. registro. N A Y plusvalia

por adquisición de su vivienda habitual.
Reparaci6n de averias de vehiculo a_ nombre del empleado, no p~

ducidas por accidente. y siempre que se utilice habitualmente al servicio
de la Empresa. .

Cuantia o importe d"l préstamo.-Este préstamo tendrá una wantia
máxima de cinco mensualidades. integradas por los mismos conceptOs
salariales recogidos en los préstamos del apartado A). '

Tipo de interés.-No devengará interés alguno.
Plazo de amoruzación.-Deberán amortizarse a razón de la cantidad

mínima mensual de 2.160 pesetas, por cada 100.000 pesetas del prés
tamo concedidas en origen. hasta su total cancelación.
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se puedan pra~ las mismas en cualquier otro momento durante
la vigencia dé! préstamo.

Plazo de amortización.-Su plazo máximo de amortización será de
cinco años. mediante cuotas mensuales comprensivas de capital e
intereses.

Fonnalización.-Los préstamos contemplados en este apartado se
fonnalizarán necesariamente mediante póliza intervenida por fedatario
público. Queda facultada la Empresa para exigir como requisito para
la concesión del préstamo la contratación. por parte del prestatario.
de un Seguro de Vida qué garantice el reintegro de las cantidades
-pendientes de devolución en caso de fallecimiento, siendo la Empresa
la beneficiaria de dicho Seguro.

Normas comunes a. los préstamos de los apartados A. B Y C.

1) El empleado perceptor del préstamo deberá. justificar que el
importe del mismo ha sido utilizado para la finalidad solicitada.;

ll) No podrá solicitarse por el empleado un nuevo préstamo. cuan
do exista otro concedido previamente que se encuentre pendiente de
amortización.

No obstante, la regla general anterior, cuando estuviere pendiente
de amortizar ·uno de los préstamos recogidos en el apartado B) del
presente artículo, y surja alguna de las causas especificas señaladas
en el apartado A), se concederá este último tipo de préstamo al emplea·
do, cancelándose con su importe el saldo pendiente del anterior.

Los préstamos recogidos en el apartado C). son compatibles con
tos recogidos en el apartado A), e igualmente con los del aparta
doBlo

m. La Empresa no vendrá obligada a conceder nuevos préstamos
cuando ya estén disfrutándolos un 10 por 100 de la plantilla total
de la Empresa, salvo que se trate de uno de los previstos en el apartado
A). cuya concesión no está sujeta a limitación.

N. Durante fa vigencia de los préstamos, la Empresa podrá adecuar
. la euantia y. plazos de las amortizaciones cuando el salario percibjdo
por el empleado beneficiario del préstamo experimente un incremento
notable. a criterio de la Empresa.

El hecho de que por parte de la Empresa no se proceda a efectpar,'
en un detenninado momento. la indicada adecuación, no impide que
se pueda llevar a efecto la misma en cualquier otro momen~o durante
la vigencia del préstamo.

V. En el supuesto de que por cualquier causa quedase resuelta
la relación laboral. o el trabajador quedase en situación de excedencia.
vendrá éste obligado a reintegrar a la Empresa las cantidades pendientes
de amortización, con veinticuatro horas de antelación. como mínimo.
al dia de la resolución de la relación laboral o comienzo de la excedencia.
En cualquier caso, la Empresa está facultada para aplicar el importe
de la liquidación que con dicho motivo pudiera existir a favor del
trabajador al pagó de las cantidades pendientes de amortizar del
préstamo.

Art. 30. Seguro de l/ida.-En favor de los trabajadores afectados
por el presente Convenio Colectivo. se suscribirá una póliza de seguro
colectivo con Ja cobertura de los siguientes riesgos y por las sjguientes
cuant1as:

Fallecimiento por muerte natural: 2.250.000 ppsetas.
Invalidez permanente absoluta: 2.800.000 pesetas.
Gran, invalidez: 4.000.000 de peseta•.
Fallecimiento por accidente: 4.500.000 pesetas.
Fallecimiento por accidente de ~ircuJacíón; 5.750.000 pesetas.

Estas indemnizaciones se abonarán al cónyuge o beneficiarios del
trabajador. según Jo acordado con la correspondiente Entidad ase~

guradora.
Con la nueva regulación sobre riesgos,. que se extiende a todo el

.colectivo de trabajadores. las representaciones social y empresarial acuer~
dan que queda compensada y absorbida la indemnización por muerte
a la que tenían derecho los trabajadores afectados por la sucesión
de Empresa establecida en la disposición adicional8.a de la Ley 24/1988,
de 28 de julio. '

Art. 31. Incapacidad laboral transitoria.-En caso de enfennedad
de un empleado se le reservará la plaza,. con derecho al ascenso de
categoria, si durante el transcurso de su enfennedad llegara el.tiempo
reglamentario para dicho ascenso. El empleado durante su enfermedad,
percibirá sus devengos íntegros durante dieciocho meses, con deducción
de las prestaciones que perciba de la Seguridad SociaL

CAPITULO V

Premlos~ faltas y sanciones

Art. 32. Ptelit!iJj por anos de .servicio a la Empresa.-Aquellos
empleados que sin interrupción de lareladorfiaimral- por excedencia
voluntaria o sanción, hayan prestado sus servicios a la Empresa durante
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los periodos que más adelante se detallan. tendrán derecho a las siguien
tes gratificaciones:

a) Al cumplir los veinticinco años de antigüedad en la Emp~esa.
el empleado percibira una gratificación equivalente a una mensualidad
y media soBre los conceptos de salario base para lacategoria profesional
según la ~bla recogida en este Convenio, mas antigüedad y plus de
Convenio.

b) Asimismo. al cumplir los treinta y cinco años de antigüedad
en la Empresa, el empleado percibirá U.'1.8 gratificación equivalen~e a
dos mensualidades y media. sobre los mismos conceptos recog¡dos
en el apartado anterior.

e) Fmalmente, al cumplir cuarenta y cinco años de antigüedad
en la Empresa, percibirá una gratificación equivalente a cuatro men
sualidades y media, sobre idénticos c~nceptos.

Las indicadas mensualidades se harán efectivas por una sola.vez,
Art. 33. Faltas.-Se entenderá por falta toda acción u ~i6n

de los trabajadores que suponga un incumplimiento de sus deberes
laborales.

Graduación de las faltas: Atendiendo a su imponancia., trascendencia
e intencionalidad, las faltas se clasifican en: Leves. graves y muy graves,
conforme se dispone en los apartados siguientes.

A) Faltas leves:

a) Tres faltas de puntllalidad en la asistencia al trabajo, sin la
debida justificación, cometidas durante el periodo de un mes. .

b) La falta de asistencia al trabajo un día al mes. SlD causa
justificada. . ,

c) No comu."licar con la debida a."'ltelaci6n la falu de asiste~cia

al trabajo por causa justificada, salvo que el empleado acredite la impo-
sioilidad de hacerlo.

d) A~donar el puesto de tIabtVo sin causa justifica~. por breve
espacio de tiempo durante la jornada. Si como consecuencIa del. aban·
dono se causase perjuicio de consideración a la Empresa o sus clientes.
o al resto de empleados. la falta podri ~estir la consideración de
grave o muy grave.

e) Retraso culposo en el desempeño de las funciones encomen
dadas, sin perjuiciO sensible para el servicio.

n Las discusiones en el Centro de trabajo que repercutan en el
desarrono del trabajo.

g) La desatención con los superiores. compañeros y subordinados,
así como la no atenció... a los clientes con la corrección y diligencia
debida.

h) La faha de aseo y limpieza personal.
i) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia, domicilio

y demás circunstanCias que afecten a la relación laboral. .
j) Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo. o

en cuidado y conservación de las maquinas e instalaciones. .
k) -En general. todas aquellas otras que. sin afectar a la eficacia

del servicio. SU comisión implique un descuido o negligencia.

B) Faltas graves:

a) Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo,
no justificadas. en el transcurso de un mes.

b) Dos faltas de asistencia al trabajo. sin causa que lo justifique.
en el transcurso de un mes. Bastara una sola falta de asistencia injus
tificada. cuando a consecuencia· de la misma se causare un perjuicio
de consideraclón a la Empresa.

c) La suplantaci6n de la personalidad de un compañero al nCMr
o fi~r la asistencia al tra~o:entendiéndose que incurre en la dicha
falta. tanto el Que ejecuta la simulación como el suplantado.

d) El incumplimiento de los deberes especificos. con petjuicio
sensible para el servicio. .

e) La desobedit'ncia gravc a los superiores. la falta de respeto
mutuo entre los empleados y la desconsideración _hacia los clientes.
Sí esta desobed.ient.ia implicase un quebranto manifiesto de la disciplina.

-o de ena se derivasen petjuicios notorios para la Empresa o clientes.
·la falta re reputará muy grave.
. 1) La negligencia o descuido. cuando originen peIjuicios graves
para los intereses de la Empresa, o den lugar a protestas o perdidas
de clientes.

g) La reincidencia en falta leve. aunque sea de distinta natur.11cza.
excepto en la puntualidad, dentro de un trimestre, siempre que hubiera
mediado sanción comunicada por escrito.

h) En general, todo acto u omisión que revele negligencia. igno
rancia inexcusable. o cause perjUicio grave para el servicio.

C) Faltas muy graves:

a) Mas de doce faltas, no justüicadas. de puntualidad cometidas
en el periodo' de seis t;neses, o de veinticuatro en un año. aunque
hayan sido sancionadas independienteS;

b) Faltar al trabajo tres Omás días al mes, sin causa que lo justifiq>Je.
c) El abuso de conflaDUl respecto de la Empi~ o los clientel'.
d) La vi(\!acién del secreto profesional, correspondencia o docu

mentos reservados de la Empresa.

e) La fal:)edad. deslealtad, fraude, -abuso de confianza y hurto o
robo, tanto a compañeros de trabajo como ~ la Empresa? a terceras
personas, realizados dentro de las de~ndenctasde la propIa Empresa.
o fuera de las mismas.

f) La ocultación maliciosa. falseamiento o secuestro de docu
mentos.

g) Los malos. tratos de palabra o d~ ..:;bra. o faltd ~':8ve de respeto
o consideración a los superiores. companeros o sus familiares.

h) La insubordinaciOn o indisciplina grave. . .
i) El abandono del trabajo en puestos de respon~abilidad. .
j) La simulación de enfermedad o accidente. as~ como toda m.aru

pulación o falsedad realizada para prorrogar la b<ua en las refendas
contingencias.

k) Realizar trabajos de la misma actividad que la desarrollada
por ía Empresa. que impliquen competencia con las misma... salvo
que medie expresa autorización.

1) El imeumplimiento por parte del emplcado de las normas con·
terudasen el Código de Conducta de la Empresa y normas ~bre
tratamiento de la infonnación confidencial y deber de secreto. así como
1m. Códigos de Conducta que. en desarrollo de la.~Y del ~ercado
de Valores. tenga establecidos o establezca la Conuslón Nac.lOnal del
Mercado de Valores, o cualquier autoridad con competencIas en la
materia.

m) La reincidencia en falta grave, aut?que sea de distinta natural,,:za.
siempre que se cometan dentro del rmsmo semestre y hayan SIdo
sancionadas.

Art. 34. Sanciones.-Las sanciones que la Empresa puede aplicar.
según la gravedad y circunstancias de las faltas cometi4as, serán las
siguientes:

A) PÓf faltas leves::

l. Amonestación verbal.
2. -Amonestacionpor escrito.
3. Suspensión de empleo y sueldo de hasta siete dias.

B) Por faltas graves:

l. Inhabilitación por un plazo máximo de dos años para ascender
de categoria.

2. suspensión de empleo y sueldo hasta dos meses.

C) Por faltas muy graves: .

l. Inhabilitación por un periodo máximo de cinco años para ascen·
der de categoria.

2. Suspensión de empleo y sueldo hasta seis meses.
3. Despido.

CAPITUWVI

Otras disposiciones

Art. 35. Ascensos por antigüedad.-Se establece el siguiente régimen
de ascensos por antigi1edad;

El empl~ado que venga ostentando durante tres años la categoria
de Auxiliar cumplido dicho plazo ascenderá a la categOría de Oficial.

El empbdo que durante seis años ostente la catego~a de Ofic~,
transcurrido el refcrido periodo, ascenderá a la eategona de Oficial
Administrativo. .

Según las necesidades del servicio planteadas y siempre en función
de la competencia y experiencia profesional adquiridas por el.empleado
y valoradas por la Empresa. el Oficial Administrativo que hubIere osten·
tado dicha eategotia durante tres anos podrá ascender a Operador
o Analista. . _

Fmalmente. y con los mismos criterios de neccsidad~sdel semc~o.
competencia, experiencia y "alotación. el Operador y Analista que hubie
ren ostentado durante seis años _estas categorias podrán ascender a
Operadores y Analistas Senior.

Art. 36... Examen médico anuaJ.-La Empresa facilitará a sus tra
bajadores un examen médico anual, bien a través de las Mutuas Patro
nales. o de cualquier otra organización médica similar con capa~idad
suficiente para prestar este servicio, dedicándose especial atenClón a
aquellos empleados que realizan sus funciones en tenninales y ~~tallas
a quienes. en caso necesario. se les efectuarán dos reconccmuentos
al año.

El cbequt'O médico incluirá la realización de un electrocardiograma
para aquellos empleados que el responsable del servicio lo considere
necesario, o cuando asilo solicite el interesado.

Art. 37. Cambio de puesto de trabajo por embaraz~_-C'ua11do el
trabajo que realice ooa muj~ encinta pueda poner en peligro el emba
razo. segUn prescripci6n facultativa que deberá ser contrastada por
médico designado por la Empresa. -la empleada tendrá der~ho a que
se le asigne un nuevo trabajo sin reducción de salario. regresando
al puesto anterior cuando ftnalice la situación. ' .

Art. 38. Jubiíación.-Se establece la jubilación forzosa a los sesenta
y cinco años para todos los tramijadores afectados por este Convenio.



DISPOSICION FINAL

Los emp~ afectad~ por el presente Convenio Colectivo que~
darán sometidos. en el ámbito de sus relaciones laborales con la Empre.
sa. a las disposJciones contenidas en el mismo. con exclusión de cual·
quier otra nonna convenida colectivamente. cualquiera que sea su carác
ter Yámbito de aplicación.

.Visto el ~rdo de la~ Conú~n Paritaria de V¡gilancia, Interpre~
tact6n. y. Es~os del II Conv~IUo Colectivo para el personal laboral
del MinisteriO de Asuntos Sociales y sus Orp.nisl!\os autónomos que
fue suscrito con fecha 10 de septiembre de 1992, de una parte. por
representantes de las Centrales Sindicales UGT. CC.OO. y CSI-CSIF.
en 'reprcsentaci~~el ~lectivo laboral afectado. y de otra, por repre~
sentantes del Ministeno de Asuntos Sociales. en representación de
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ANEXO 11

La aplicación de dicho pacto conlleva las siguientes modificaciones
en el Convenio Colectivo registrado y publicado por Resolución de
la Dirección General de Trabajo de fecha 22 de julio de 1992 (",Boletin
Oficial del EstadO»' pe 4 de agosto):

Articulo 17.2. Modificaciones: Deben desaparecer las siguientes cate-
gorias profesionales:

Ayudantes de Reprografia.
Empleado de servicios y Mantenimiento.

La categoría de Celador desaparece del nivel VI y se incluye en
el nivel V como Cuidador (nombre oon el que aparecerá en todas
las referencias suyas: artículo 48.1. disposición adicional primera y
anexos).

La categoría de Ayudante de Reprografia se incluirá como categoría
asimilada a Oficial de Reprografia y la de Empleado de Servicios y
Mantenimiento a la de Oficial de Servicios Técnicos.

Articulo 48 bis. Se incluirá un nuevo articulo con esta numeración
que diga;

«Art. 48 bis. De asesoramiento al ciudadano: l. Se percibirá este
complemento por quienes ostenten la categorla profesional de Titulado
Superior o TItulado de Grado Medio y ejerzan sus funciones. efee·
tivamente. en los Centros de Información de los Derechos de la Mujer

la Administración. al que se acompaña infonne favorable emitido por
los Ministerios de Economia y Hacienda Y Adblinistraciones Públicas
(Comisión Ejecutiva de la Comisión Intenninistcrial de Retribuciones),
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales· del Estado para 1992. Y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90. apa:rtados 2 y 3. de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo. del Estatuto de los trabajadores. y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el corres
.pondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la Comi
sión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 31/1991. de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1992. en la ejecuci6n de dicho Acuerdo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BoletinOficíal del Estado",:

Madrid. 29 de octubre de 1992.-La Directora general. Soledad
Córdova GaIrido.

PAcro PARA LA APUCACION DE LAS CANTIDADES ASIG·
NADAS POR EL ACUERDO DE IS DE JULIO DE 1992 AL 11
CONVENIO COLEcnvo PARA EL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERlO DE ASUNTOS SOCIALES Y SUS ORGANISMOS

AUTONOMOS

Los abajo finnantes. miembros de la Comisión Paritaria de VIgi
lancia. Interpretación yEstudio del n Convenio Colectivo para el per·
sonal laboral del Ministerio de Asuntos Sociales y sus Organismos
autónomos. en reuni6n celebrada el día 10 de septiembre de 1992.
han acordado:

1.0 La apUcación de la asignación para este Conveni~ Colectivo,
'en el acuerdo sobre distribuci6n de los Fondos Adicionales para pro
gramas de modernización. se conecta en·las medidas cuyo coste se
indica en cada caso en el anexo L y que son las siguientes:

Reclasiftcaciones:

l. Celador: Nueva denominación: Cuidador. Se incluye en el nivel
V. desapareciendo del nivel VI.

2. Ayudante de Reprografia: Se incluyen en la eategoria de Oficial
de Roprografla. pasando del nivel VII al nivel IV.

3. Empleado de Servicios y Mantenimiento: Se incluyen en la
categoría de QfIcial de Servicios Técnicos. pasando del rñvel VI al
nivelN.

Inclusión en el complemento de disponibilidad funcional a las
Telefonistas.

Creación de un complemento de asesoramiento al ciudadano. en
el que se incluiría al personal de las categorias de TItulado Superior
y TItulado de Grado Medio de los CIDEM y Titulado Superior de
Equipos T6enicos de Menores.

2.° El·coste total anual. en valores de 1992. de las medidas sena
ladas en el punto anterior asciende' a 8.049.896 pesetas. importe que
no excede la cantidad asignada por el Acuerdo de 15 de julio de
1992.

3.° Las medidas señaladas en el punto 1.0 se incorporan al con
tenido del Convenio Colectivo. como se señala en el mismo texto
del Convenio que se adjunta como anexo n.
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2.000.000
3.500.000
4.500.000
5.500.000
6.500.000

Edad

Sesenta y cuatro años .
Sesenta y tres años •.•.•.•. _ .
Sesenta y dos años .......•....
Sesenta y un años .•...••...•..
Sesenta años .

RESOLUC10N de 19 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Tmbqjo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión
Paritoria· del l/ Convenio·Colectivo del personal laboral
del Ministerio de Asuntos Sociales y sus Organismos
autónomos.
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No ~stante. aquellos empleados que no tengan cubierto el plazo legal
minimo de cotización que tes garantice las prestaciones por jubilación.
podrán continuar prestando sus servicios en la Empresa hasta que
se cumpla dicho plazo o tal requisito.

Igualmente. se establece la posibilidad de jubilaciones anticipadas
previstas en la legislaci6n vigente. que se llevan\n a cabo voluntariamente
y de acuerdo entre Empresa y trabajador. con unas indemnizaciones
cuyas cuantias ,serán las de la siguiente escala::

Se establece por último la posibilidad de que los empleados se
acojan voluntariamente a la jUbilación especial a los sesenta y cuatro
años. mediante las f6nnulas de contrataci6n previstas en el Real Decreto
1991/1984. do 31 do octubre. y en el Real Decreto 1194/1985. de
17 dejulío.

Derechos.~uiridos.-semantiene" cOmo derecho cad personaIIP.
la ayuda familiar que en doce mensuabdades se abona por dicho con
cepto a los empleados que a continuación se indican y por las cuantias
que igualmente qudan espeolIK:adas. •

Don José Antonio _ Vallejo.
Doña Marisol Campos Castro.
Don Mariano Yagile Campos.
Don Francisco Javier Sánchez Gamas.
Don José Manuel Femández Merlo.
Don Francisco de Eusebio Alvaro.

Coantia do la ayuda:

Por esposa: 10.000 pesetas.
Por primer.hijo: 2.000 pesetas.
Por seaundo hijo: 2.000 pesetas.
Portercer hijo: 2,000 pesetas.
Por cuarto hijo: 4.000 pesetas.
Del quinto al noveno: 6.000 pesetas.
Décimo y siguientes: 10.000 pesetas.

DISPOSICION TRANSITORIA

A; partir ~ la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el
térnuno de V13encia se constituirá una Comisión de Estudio que tendrá
por of?jeto la definición funcionaL -estudio y propuesta de eategorias
profesIOnales.

Esta Comisión tendrá carácter paritario: entA la representación
empresarial y la representación de los trabajadores en la Comisión
Negociadora del Convenio; el total de sus miembros no superara el
número de seis. sus acuerdos no tendr8n carácter vinculante y se dotará
de las correspondientes normas internas que regulen -su funcionamiento.
~ conclusiones a que eventualmente llegasen. siempre que tuvieran

caraeter de acuerdo coI\iUllto. pasarán a la Conúsión Negociadora del
próximo Convenio Colectivo. por si ésta estimase oportuno inCO.l'J)(r
radas a su texto.
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